
AAo de 1870 Miércoles 5 de Enero. Niinuno 2 ° 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
So suscribe á este periódico en la Reiiaccion casa del Sr. Mifion á SO rs el semeilre y .'iO ul (riinestre ptgados aolicipados. Los anancios se insertaría i medí» r u l 

linea para los suscritoré's, y-nnleal'líriéo para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bólelin que, 
eorresponáan aldistrito, dispondrán i/uc se fije mi ejemplar en el siliode costum
bre, donde pemanecciú hasta el recibo del número sitjuiente. -

ÍM Secrétanos cuidaran de conservar los Boletines coleectonadts trimad* 
mente para su encuademación que deberá verificarse cada ( A » . 

. P A R T E OS-'SC^é 

DIPUTACION PKOVINCIAL UK LIÍUN. 

Cuentas.municijiales. 

..Cptuetida á'.esta Diputáoion por 
el art. ' H de su ley orgánica la 
aprobación de'las ciiéntus "muni
cipales, ha'.dedicado una prefe
rente atención á tan importante 
-servició'-'pSá'.cpnocer. en .todos 
sus detalles la'gestión adminis
trativa de íós Ayuntamientos en' 

..los ultimes.aüos y'evitar los pro-; 
cedimientos en que .¡por. aba'ndó-, 
no se ven envueltos los cuenta
dantes después do cesár en sus 
cargos; .p'eijuiéios qué alcanzan 
en muchos casos ú sus familias, 
agenas á las .faltns de sus: ante
pasados,-' teniendo que responder 
de lo que ni han-interyenido, ni 
"administrado., -r . .. .̂ ' 

Del minúcioso inventario que 
ha • formado; de • las :cnentas pre-

,. sentadas que- se" la: entregaron 
. procedentes de la Sección supri
mida en 1868, aparecen hallarse 
los Ayuntamientos de la provin
cia respecto de este servicio, en 
el estado que espresa el siguien
te cuadro: . 

Nó es posible que esta Diputa
ciónpuecia tolerar por mas tiem
po que tan importante ramo, da 
la Administración, continúo en 
el estado en que se encuentra: 
en ello está interesado'- el búen 

• nombre de las corporaciones mu-, 
nicipales y la reputación de los 
Alcaldes; Depositarios y Secreta
rios obligados á rendir 6 á pres
tar su intervención en las cuen
tas municipales, porque no bas
ta manejar con pureza los fondos 
públicos que la ley les encomien
da, es necesario que, se persuadan 
de esta verdad sus áüministrádbs;, 
y esto solo se consigue con la 
rendición de las cuentas."' " ' w, 

Encarga por lo tanto esta Di
putación á los Sres. Alcaldes, 
que al recibo de la. presente, or
denen á todos los qué se hallen 
en descubierto por este servicio, 
la presentación al Ayuntamiento 
en el término de un mes de todas 
las cuentas por rendir, y la sol
vencia de las reparadas,. suge-

tándose ¡i las. prescripciones, de 
la Instrucción ile 20 da Noviem
bre de 1845 y: Realdrden de 2 de 
de Setiembre de .1861 y siguien
do para su aprobación ios' trimii 
tes establecidos en los artículos 

Ayuntamientos.' • 

,154. al. 162 del decreto municipal 
vigente, advirtiendoles por últi
mo, que si trascurrido el plazo, 
no se ha. dado aviso por el Alcal
de de hallarse cubierto este servi
cio, la' Diputación: se veri obli-

Partitlo de Astorga. 

Cueiitas por rendir. . . . urj ':. ! 

gada á expedir comisionados que 
lo cumplan a costa de los cuen
tadantes. León 30 de Diciembre 
de 1869.—El Presidente, Vicen
te Lobit.—P. A. de la D. P.; 
Marcelo Domínguez. 

'Pendientes'de contestación ií reparos.. 

; Astór^a.'.. . - .. 
Beuavides.. ; ., v ,: • - •. 
Carrizo.' . ... .' . ' . ;.' 
Castrillo de los Polvazares. 

/Hospital de Orvigo.... . i . . 
Lucillo. , , .v.- j'v ~¿ 
Llamas dé la.Rivera." ,. . 

'••Itígá'z..;,"'"'^.'.',,:.^/,;.-, •: 
Otero de Escarpizo..' . 
Pradorrey... ¡. • .. 
Quiñtána del''Castillo.....'''. 
Quintanilla dé Sompza. . 
Requejo y Corús. ' . . 
Sta. Colomba de Sómoza: . 
S. Justo "dé la Vega;. - ': ;. 

Í865 4 66, 66 á 67 y 67 á 68. 
1867 á 68. 
1866 á 67 y 67 i 68.' 
1867 á 68 
1865 á 6 6 , 66 A 67, 67^ 68.' 

1861, 62 y primer semestr» 63. 

Sta".; Marina del Rey. 
Santiago Millas.".' ¿ 
Tur'ciá...' . . 
Truchas. '}.•'• •••• • '!:¡.:. 
Val de S. Lorenzo. . 

^Valderréy. . ;'•''-.. 
VillamegiL . 
Villarejo 
Villares de Orvigo. . 

Alija de los.Melones.' .. , 

Audaíizás. . . . 
B.iñoza (La). .- . , . 
Bustiilos del Páramo. 
Berciano del: Páramo. 
Castrillo da la Valduerna. 
Castrocalbon . . . 
Castrocontrigo. . . . . 
.Cebrones dsl Rio. : .• . . 
Destriana . . . . . . 

1865.4 ,66 66 á 67, 67 4 68. 
1866 a 67, 67 .i 68. 
1867 4 68 
Idem id. 
1865 4 66 y 67.4 68. 
1867 4 68. ' 
Idem id. 
Idem. id. 
1803 4 64, 64 á 65, 65 4 66 
. 66 4 67 y 67 4 68.! 

, 1867 ¿ 08: ' • 
: Idem id; 

Idem . id. . . . ... 
.Idem ..id. 
Í'805 4 6Ü, 66 4 67, 67 4 68. 
1867 á 68. 
Idem id. •- •'; 
18044 65, 65 4 6 6 , 6 6 á 6 7 y 67 4 68. 
1867 4 68. 

Partido de la Uaoeza. 
1863 4 64,64 4 65, 65 4 66, 66 1847. 

4 67 y 68. 
1867 4 68. •" •' •: 

1859 y 60. 
1846, 51 y 54. 

1846, 61 y 62. 

1861. 
1852 y 54. 

1849. 
1861, 

1861 y 63 4 64. 

1861. 

1851, 43 y 44. : 

lS62yl."sem.,"dol63,63 464,64405 

,LagunaDalga, . . j ; . , . . 
Lagüna^de Negrillos. . . 
Palacios de, la;¡yálduerna. 

Pqbladura de¡Pélayo: García. . 
Pozuelo del Páramo. . . . 
Quintana del .Marco. . . . 
Quintana y. Congosto. . . . 

Regueras 
Riego de la Vega 
Robledo de la Valduerna. (Hoy 

Destriana). . , . . '. . 

1867 á 1868. 
1865 4 66, 67 4 68. 
1855, 56, 57, 58, 09 y 67 4 68. 

,1867.4 68; 
Idem id. 
Idem id. 
1864 a 65, 65 a 66, 66 4 67, 1850,51,57, 58 y 59 

67 4 08. 
1867 4 68. 
Idem id." 
1864 .4 65, 65 4 06, 66 á 67, 1847 y"62. 

'67 4 08. 
1867 4 68. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

1847. 
1862y l."sem.1" del 03,63 A 04,64y 65 
1853, 54, 55. 

Un. 62 y 1 .» sem. del 63 63 á (¡i, «4 4 CS, C!> i «5 , 

1862 v 1," sem. del 03,63 4 64,64 4 65. 

Idem id. 
Idem id. 

1848,49, 51,52,53,57,58, 61,62y l."' 
sem. del 63, 63 4 64,64 4 65,65 á 66. 

lüdl. 02 y l.orsem. del 61, 63 i 61. 01 i C3, 65.100. 
186L. 02 y l.w scm.del 63, 63 404,014 65,65 í 06. 
IS57 y 58. 



—2— 
Bopernelos 1807 áC.8. -s? '••'.* 
S. Adiinr. del Valle. . . . Idem id. 
ü-iii (Jrislolral do la Polantora. 1840, 47 y 07 il 08. 1«C3 ¡i «4. . ."-
S.-in Estaban de Nogales. . 1807 á 08. 
San l'edro Dercianos. . . . 1806 £ 67, 07 al 08. 
Santa Maria del Páramo. . . 1867 4 68. 
Santa Warja do la Isla.. . . 1805 A (¡0, 00 i 67 v 67 & 08. 1802 y primor somostro doI'OS, (13 á 01. 
Solo do la Vega.. . . . . 1852,53,54,55,50,57, 58, 

59, 60 y C7 4 08. 
Valdefuentes ' . . 1867 & 68. 
Urdíales Idem id. 
VillamontAn Idem id. 1803 íi 64, 04 á 05, 05 á 00. 
Villamiova do Jamúz. . . . 1805 ¡1 CG, 00 il 67 y 07 á 08. 
Villaznln 1867 áGS. 1847. 
Zotes Idem id. 

Partido de León. 
Arniunia 1802 y primer semestre del 

03, 60 & 07 y 07 ¡i 08. 
Carrocera. . 1807 á 08. 1857 y 58 
(Jimanes del Tejar. . . . . Idem id. 
Cuadros Idem id. 1846, 59, 63 A 04 y 04 4 05. 
Garrafe. . . . . . . . :803 á 64, 64 á 05, 05 á 00, 

fi6 4 67 , 67 4-68. 1840. 
Ghidefes. . . . . . . . 1300 4 67 y 67 á 68. 1859 y 00. . 
Chozas de Abajo. . . . . 1854 y 07 4 68. 1857. 
I,eon 1805 4 06, 60 4' 07 y 07 á 08. 
Mansilla Mayor.. . . . . 1 8 6 7 4 08. 
Mantilla do las Muías.. . . Idem id. 
Onzonilla.. . . . . . . Idem id..-
Qn intana de Raneros (hoy San-

tovenia do la Valdonoina).. 1856. 
liioscco do Tapia. 1860. 
Rueda del Almirante (IioyGru. 1846, 54, 55 y 50. ; í 

.defes) . '/ . 
- S . André? deM?abanedo. . . 1807 4 68: . 1863 4 64.' "-s 

Sariegos. . . . . . . . 1800 a 07 y 67 4 68. • • • ' J 
riantovenia do la Valdonoina.. 1807 4 68. . ' *j¡ 
Valdefresno. .. •. • . . . . . . . 1862 y primer semestre del 63, • . . .. • 1 

03 4 04, 64 4 05, 65 4 00, i 
(SO 4 67 y 67 4 68. 1818, 51. ' " 

Valverdé del Camino. . .; . '1807-4 08. . •' 1863 4 64 y 64 á 65. • " ^ . . - « 
Vega do Infanzones. . . ..- .Idem: id. •- . . . .;' 
Vegas dol Condado.. . . . 1848,49, 57,65 4 60,06 4 67, 1847, 50, 53, 54 y 55. 

y 07408. • 
Villadangos. . . . . . . 1857,58,00407,074 08. 1850. 
Villafafio. . . . . . . . 1867 4.08. 
Villasabariogo. . . . . . 1866 4 67 y 67 4 C8. 
Villaquilambre. . . . . . 1867 4 68.. 1840. •? 
Villaturiol. . . . . . . Primer semestre del 63, 63 4 •* 

04,04405, <J5 4 60,06 4 07 S 
. •••••• y 07-4 08. • • •>--. • • • .j| 

Partido de Murías de Paredes. 
(Jabn'IIanos. . . . : . , 1807 4 08. 1861. ' ¿I 
Campo do la Lomba. . . . Idem id, Idem. § 
La Majúa Idom id. ú 
Las Omafias . . • . . . Idem id. | 
Barrios de Luna 1804 4 05, 05 4 00,67 4 68. 1861. í 
Murias de Paredes. . .• '. 1867 4 08. Idem. i 
Palacios del Sil. . . . . . 1866 407. | 
Riello . . . . . . . . 1807 468. j 
Santa María de Ord4s. . . . 1866 4 67 y 67 á 68. 1 
Soto y Amio . 1867 4 08. ' f 
Valdesamarío. . . . . . Idem id. . } 

, Vegarienza. . . . . . Idem' id. '. 1 ; 
Vilíablino. . '... . . . . . . Idem : id. 

Partido Je Ponfcrrada. 

Alvares . . 1848 y 06 4 67, 67 4 08. 1801, 02 y primer semestr» del 03, 03 
4 64, 04 4 05 y 05 4 06. ? 

Los Barrios do Salas. . . . 1846 y 07 á 68. 1 
Hembibre 1̂ 66 4 67 y 67 4 68. 1801, 62 y primer semestre del 63, 63 I 

4 64,04 4 05,05 4 60. 
Borrenes 1865 4 66, 66 4 07 y 07 4 08. 1846, 60, 01, 02 y primer semestre del ¡ 

03. 
Oabafiasrraias. , . . . . 1807 4 68. 1861,03 4 04,04 4 65, 65 4 66, 
Castrillo de Cabrera. . . . 1847 y 67 4 08. 
Castropodama. . . . . . 1807 4 68. 1862 y primer semestro del 63, 634 04, 

; 0ü 4 00. 
Columbrianos. Idem id. « í . 
C o n g o s t o . . . . . . . . Idem id. 
Cubillos. . . . . , . . 1807 4 68. 
Encinedo 1866 4 07 y 07 4 08. 
Folgoso 1845, 48, 50, y 07 4 08. 1862 y primer semestre del 03, 03 4 

04 y 64 4 05. 
Fresnedo 1807 4 08. 
Igüefla Idom id. 
Lago de Carucedo Idem id. \ \ 



Molhmseca. 

Noceda 
Pánuno del Sil 
Pon ferrada 
l'rianmzu 

Puente de Dominguoü Klorez.. 
íian Estóüan 

Sigfloyü 

Toral de Merayo.. . . . . 

Toreno . . . 

Acebedo. . . 
Boca de Huérgano. 
Bnron'. . . . . 
Cistierna. . . . 

h ú l o 
Maraila. . . . . • 
Oséja do Sajambre. . . 
Posada do. Valdeon. . 
Prado. . . . . 
Prioro. . . . . . 
lienedo de Valdetuejar.. 
lleyero.. . . . . 

. Kiaño. . . . . . . . . 
, Salomón. • • • . . -• • 

Valderrueda. . . . 
Vegainian., . . . 
Víllayandre. . . . 

. Almanza. . . ... . 

• Beroianos del Camino. 
Calzada., . • 
Canalejas.". . ... .. . 
Castromudarra. ... . 
Castrotierra.. . 
Cea • . 
Cebanico. . . 
Cubillas de Rueda. . 

. E l Burgo.,. . . . 
Escobar .dé Campos... 
Gallognillos. . . . 
Gordaliza del Pino. . 
Grajal de Campos. . 

. Joava.' . :. . 
Joarilla. . . ' . . 
La Vega de Almanza. 
Saelicos del Rio.. . 
Salingvm 

~3~-
10(¡7 á 08. 

1807 A «8. 
IS-tG y 07 á 08. 
1807 á 08. 
Idem id. 

Idem id-

1800 A 07 y 07 á 08. 

1810. ' 

1807 á 08. 

Hein . id . 
Partido de Iliaíio. 

1S(!7 á 08. 
Idem id. 
Idem id. 
18G4 á 05, 05 d 6i), 66 á 07 y 

67 á 08. 
1805 A 00, 00 á 67 y 07 A C8. 
1807 á 08.' 
1800 á 07 y 07 íi 68. 
1807 á 08. 
1847,,48, 07 4 68. 
1804 á 05, 67 á 08. 
1867 á 68. 
Idem id. 
1840, 07 á 08. 
1807 á 6 8 . 
1865 á 00, 07 08. 
1867 á 68. 
Mein'id. 

Partido de Soliagun, 
1802 y primer semestre del 

03, 03 4 64, 64 4 65, 65 4 
•: 00, 00 4 67, 67 á 68. 
1807 4 68. 
Idem: id.- . ' 
Idem- id.. .. ' 

• 1865 4 06, 06 4 67, 67,4 68. 
1867 4 08. 
Idem id. 
Idem id/ 
1848, 49, 07 y 08. 

'1867 4 68. 
Idem id. 
Idem; id. 
1856 y 67 4 68. 
1848, 40, 67 á 08. 

.1807 á 08. . 
''' Idem id. ' . . 

Idem id. ' 
"Idem id. 

1801, 05 v primer semestre del 63, 03 
.i 01, 01 4 05 y 05 A 06. 

1819. 

1801, 02 y primer semetre del 03, 03 
h 04. 

1854, 62 y primer semestre del 63, 03 
á 64, 64 A 65 y 65 á 66. 

1851, 01, 62 y primor semestre del 63, 
65 4 00, 00 4 67. 

1801, 02 y primer semestre del 63, 63 
4 G4. 

1804 4 05. 

1849 

1800 

1802 y primer semestre del 63. 
1847. 
1848. 

1801 

1862 y primor semestre do 63 63, 4 64. 
1801. 

1802 y primer semestre d«l 63. 

Sta. Cristina de Valmadrigal. 

Valdepolo.. . . . • 
Villamartin do D. Sancho. 

Villamizar; ' . , ,-. :• • . 
Villamol/ . . . • • 

' Villamoratiel.. . . • 

1802 y primer semestre del 63, 63464. 
. .1806.4 07. 

1862 y primer semestre del,. 1849,51,53,54,55,56,57,58,59,60 
03,03,4 64,64 4 63, 05 4 y 61. 
60, 06 A 67 y 67 4 68. 

1867 á 08. 1861, 62 y primer semeitre de 63, 64 
. 4 65, 65 4 66. 

VillaselAn.. . . . . 
Viílavelasco. . . . • 
Villaverde de Arcayos.. 
Villeza.. 

Algadefe. . . 
Ardon. . . . 
Cabreros del Rio. 
Campazas.. . . 

Campo de Villavidél. 
Caítilfaló. . . . . 
Castrofuerte. . . . 
Cimanes de la Vega.. 
Corvinos de los Oteros 
Cuvillas do los Oteros. 
Fresno de la Vega. . 

Fuentes do Carbajal. 
Gordoncillo. . . . 

Idem id. 

1867 á 68. 
Idem id. 
Idem id. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem 
Idem 

id. 
id. 

1862 y primer semestre del 63, 63, 64, 
65, 65 A 66. 

1847, 61, 62 y primer semestre del CS. 
1862 y primer semestre del 63, 63 4 64 

y, 64 4 65. 

1861. 

Partido de Valencia de D. Juan. 
1867 4.68. 
Idem id. 1863 4 64,64 4 65. 
Idom id. ;' 
1804 A 05, C5 á 66, 66 4 67, 

07 á 08. 
1807 á 08. 
1805 4 06, 66 4 07,67 4 68-
1867 á 08. 

18C3, A 64, 64 A 65 y 60 4 67' 

1807 4 08. 
Idem id. 
Idem id. 

Idem id. 
1862 y primer semestre del 63 

03 á 04, 04 4 65, 05 á 66, 
06 4 67, 67 4 68. 

1853, 53, 63 4 64 y 64 4 65. 

1862 y primer semestre del 63, 63 4 
64, 64 á 65 y 65 al 66 y 66 4 07. 

1866 4 07. 

1861. 



Gnsendo délos Oteros. . 
I'/.IIÍÍ1'" 
Ji;!t:ideou 
: . ;^ t : ; i iK; i 
1-'. ¡.U J.S U: Iu3 Oteros. . 

,S. M i l l a u 
tíías. Miirtus ' 
'l'.ir.il do los üuzmancs.. 

V i i M i u n o r n 

Valiluras 

VaUlevimbre 
ValcucúnU D. Juan. .. 
Valverde Enrique. , • 
Villabraz 
Vil lacé 
Vilhulemor de la Vega.. 
Vilhiler 

Villaiuandos. . . . . . 
Villamailan. . . . . . 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaliornate. . . . . . 

Villaqiiojida. 

'Hofiar. ..- . . • 
Cármeñes.. : . 
La lírcina.. .• . . 
La Pola da.Gordon. 

I.a Vonlla: 

ilatallana . . :• 
KoJiezmo. .' . . '. 
rita. Colomlia de Caruetto. 
Valdolugueros. . . . . 
VaUlopiélago 
Valdctoia. . . . . . . 
V o g i i c e í y e » . . . .. . • 
Yoganuemadai . ' . 

La Kobla. . . . . . . . . . 

Argaiua 

Üalboa.. 
Uarjas. . 

licrlanga. . . 
Cacábalos.. 
Ciunponaraya. 

Candin.. . . 
Cirmcodelo. . 
Conülon. . . 

1867 á 68. 
Idem id. 
1865 á 60, 66 á 67, y tí/ ú. 68. 

1862 y primor scmestra del 
(¡3, 65 á 64, 64 á 63, 6D á 
CU, 66 á 67, y «7 A 68. 

1867 á 6 8 . 
1865 á 66, 66 á 67, y 67 ri 68. 
1865 á 60, 66 á 67, y 67 á 63. 

1864 á 65, 65 á 66, 66 á 67, y 
67 á 68. 

1864 á 65, 65 á 66, 66 á 67, y 
67 á 68. 

1867 á68 . 
1865 á 66, 66 i. 67.y 67 i. 68. 
1867 á 68. 
Idem ídem. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

1865 i 66, 66 á 67, y 67 á68 . 
1867 á 6 8 . 
Idem id. 
1864 á 65, 65 6.66, 66 á 67, y 

67 4 68. 
1862 y primer semestre del 63, 
. 63 á 64, 64 á 65, 65 á 06, 

66 á 67 y 67 4 08. 
Partido de Vecilla (La). 

1867 á 68. 
IHto l « T M á lili. C6 ¡¡ «7 v 07 < C8. 
1862y l.'!r sem."" del 63, 03 a 

64, 6 4 á 0 5 , 0 5 á 6 6 , 0 0 á 0 7 y 
. 67 íl 08. . 
1862 y primor semestre doliCS, 

63.i 64, 04 á 65, 05 á..03i-
00 á 07 y 07 á 08. \ • . . 

m i Í IÍIÍ, os i on. m .i C7 y t" i ios. 

1867 & 08. 

1867 á 68. 
"18(iiá 68; lia i M . ' M á - 6 7 * . 6 7 :1 lis.' " 

. 1863 á 04, 04 á 65, 05 4 06, 
66 á 67 y 67 4 68. . 

Partido de Villafranca. 
1865 á 66, 00 á 67 y (¡7 4 08. . 

— 4 -
1864 4 65, 65 4 66. DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

1862 y primer semestre del 63 y 03 á 04. 
1865 4 06. 

18G3 á 64, 64 á 65, 65 4 66. 

1851 y 52, 53 y 51, 61, 02 y primer 
somestro del 03, 03 4 64, 64 4 65. 

1SS0, SI, 52, 53, 51, 55, !iC, 37, 58, 59, 60, 61. 68 
y primer semestre del 63 y 63 al 6 i , 

1SU4 á «5. 
1865 4 66, 66 á 67. 

1863 4 64 y 66 4 67. 

1855, 60, 61, 62 y primer somcslrc <lcl 63, 63 i 6i, 
l i í d C S , US 166, IÍ6 i 67. 

1865 4 66 y 66 i 67. 

1864 4 65. 
1861, 62 y 1." sem "" del 63 v 63 4 64. 
1863 á 64. 

1861. 

Faliero.. . 
(Juncia.. . 
l'aradascca. 
lJeranzanes. 
Pórtela. . 

Saucedo. . 
Trabadelo.. 

Valle de Finolledo. 

Vega de Espinaradu. 
Vega de Valcaroe. . 
VUladecanes. . . > 

Villafranca. 

1850. S i . 53. 65 ú CC. 66 i 67 v 67 i 68. 
1802 y primor semestre del 63, 

63 á-64, 64 4 65, 65 4 66, 
66 4 67, y 07 4 68. 

1865 4 66, 66 ¿ 67 y 67 á 68. 
1865 4 66, 66 4 67 y 07 4 68. 
1861 4 62, y primer semestre 

del 63, 03 4 64, 64 4 05» 65 
' á'60, 66 4 67 y 07 á-G8. 

1847, 66 4 67 y 67 4 68. 
1865 4 66, 66 4 67 y 67 4 68. 

'1863'4 64; 64 á 65, 65 4 60, 66 
4 67 y 67 4 68. 

1865 4 66, 66 4 67 y 67 4 08. 
1865 4 60, 66 4 67 y 67 4 08. 
1865 4 66, 66 4 67 y 67 4 68. 
1861 i 65, 65 á 66, 66 á 67 y 67 i 68. 
1862 y primer semestre del 63, 

63 i 64, 64 4 65,. 65 4 66, 
66 4 67 y 67 á 68. 

1865 4 66, 66 4 67 y 67 4 68. 
1854, 57, 58, 59, 60, 01, 62 y 

primer semestre del 63, 63 4 
64, 64 4 65, y 65 4 66, 66 4 

, 67, y 67 4 68. 
1855, 57, 62 y primer semes

tre del 63, 03 4 64, 64 á 65, 
65 á 66,60 4 67 y 67 4 08. 

1865 4 60, 00 4 67 y 67 4 68. 

18G2y primer semestre del 63, 
63 a 64, 64 4 65, 65 4 60, 06 
4 07 y 07 á 68. 

1802 y primer semestre del 63, 
63 4 64, 64 4 65, 65 4 66, 
66 á 07 y 67 4 68. 

1862 y primer semestre del 63. 
1861, 63 4 64.- . 
1861. 
Idem. 
1863 4 64, 64 4 65, 05 4.66. 
1863 4 64. 
1862 y primer semestre del 63. -

1861, 62 y primer semestre del 63. 
1863 4 64. r 

1861 y 62 v primer semestre del 63, 
63 4 64, "64 a 65 

1854, 63 a 64, 64 4 65. 

1840, 47, 48,.49, 50, 52. 

1862 y primer semestre del 63. 

1800 y 61. 

Alcaldía constitución^ de 
tirajal de Campos. 

Uespuos do haberse [vasmlo t-.uii 
excuso el plazo (iiio la Junta re
partidora del impuesto pei-soual 
do este Ayuntamiento seilald, 
para qiie los contribuyentes pre
sentasen declaraciones sngun 
instrucción, sin haberlo vorifica-
de la Junta, en uso de las atri -
buciones que la están conferidas, 
ha procedido por los datos oficia
les quo ha tenido presentes, 4 
formar la relación de haberes de 
cada contribuyente, la cual se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, durante los 
cuales se oirán las reclamaciones 
que los contribuyentes interpon
gan arregladas 4 instrucción, y 
transcarridos sin verificarlo no 
serán oidos. Grajal de Campos 
30 de Diciembre :do 1809.—El 
Alcalde, Juán Francisco de la 
Mota. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

. A voluntad de sus dueflos se 
Tende en subasta • extrajudicial 
el parador de la vill i de Pajares 
del Puerto en Asturias que esta 
cerca de la casa que s i m ó para 
la recaudación del portazgo en 
el mismo punto:' 

Tiene planta baja y alta «on 
habitaciones muy espaciosas - y 
grandes y buenas cuadras, y 
está cerca del trazado de la via-
ferrea que v4 a Gijon. La subas
ta se verificara en una do las 
salas del mismo.edificio 4 las 11 
de la mañana del día treinta de 
Enero,. poniéndose previamente 
de manifiesto 4 los licitadores el 
pliego-de condiciones acordado 
para realizarla; y se admitirán 
posturas tanto al contado como 
4 plazo, si bien dando la prefe
rencia 4 las primeras en igual
dad de las demás circunstancias. 

1861. 

Las perrsonas que tuvieren 
asuntos pendientes en la testa
mentaria del difunto Don Angel 
Casas vecino, que fué de esta ciu-
dan sé servirá acudir al testa- , 
mentarlo Don Juan Datas dentro, 
del término dé ocho dia»; bien 
sea 4 satisfacer las deudas que 
resultaren 4 favor de lá testa
mentaría, ó bien 4 percibir los 
quo se les adeuda previa presen
tación de los títulos justificati
vos de sus créditos. 

Se vende dos casas, una en la 
calle de Puerta Moneda señala
da con el número 25, otra calle 
del Cristo de íá Victoria número 
4, y de doscientos 4 cuatrocien
tos chopos en Sta. Olaja de la 
Rivera y S. Andrés del Rabane-
do, las personas que deseen in
teresarse en su compra, en esta 
imprenta se dará razón. 

Imprenta de Miñón. 

í 


